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Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exa-
minado los informes del Secretario General sobre la ejecución del presupuesto de la
Misión de Administración Provisional de las Naciones Unidas en Kosovo (UNMIK)
en el período comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001
(A/56/763) y su proyecto de presupuesto de la Misión para el período de 12 meses
comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003 (A/56/802). Du-
rante su examen de los informes, la Comisión se reunió con representantes del Se-
cretario General, incluido el Representante Especial Adjunto Principal del Secretario
General y el Director de Administración de la Misión, quienes proporcionaron in-
formación adicional y aclaraciones.

2. La UNMIK fue establecida por el Consejo de Seguridad en su resolución 1244
(1999), de 10 de junio de 1999, por un período inicial de 12 meses que se prorroga-
ría a menos que el Consejo de Seguridad decidiera otra cosa. El mandato político de
la Misión y sus principales responsabilidades se describen en el párrafo 4 del docu-
mento A/56/802.

3. La Comisión Consultiva tuvo ante sí una copia del informe del Secretario Ge-
neral sobre el proyecto de presupuesto de la Misión para el período 2002-2003,
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algunas secciones del cual todavía no estaban terminadas. Esto causó a la Comisión
algunas dificultades para entender el documento y compararlo con presentaciones
presupuestarias anteriores.

Informe sobre la ejecución del presupuesto en el período
comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el 30 de junio de 2001

4. En su resolución 55/227 A, de 23 de diciembre de 2000, la Asamblea General
consignó 450 millones de dólares en cifras brutas (422.053.500 dólares en cifras
netas) para el mantenimiento de la Misión en el período comprendido entre el 1° de
julio de 2000 y el 30 de junio de 2001, incluida la suma de 220 millones de dólares
en cifras brutas (207.407.400 dólares en cifras netas) autorizada por la Asamblea
General en su resolución 54/245 B, de 15 de junio de 2000. El monto total ha sido
prorrateado entre los Estados Miembros (véanse A/56/763, párr. 3).

5. Como se indica en el informe de ejecución financiera (véase A/56/763, párr. 14
y cuadro 2), el total de gastos en el período ascendió a 383.462.000 dólares en cifras
brutas (360.687.000 dólares en cifras netas), incluida la suma de 63.237.200 dólares
en obligaciones por liquidar. El saldo no comprometido resultante de 66.538.000
dólares en cifras brutas (61.366.500 dólares en cifras netas) representa, en cifras
brutas, aproximadamente el 14,8% de la suma consignada. Como en el período ante-
rior, para 2000-2001 el saldo no utilizado guarda relación principalmente con los
gastos de personal civil (42.869.600 dólares) debido a que las tasas de vacantes de la
policía civil y el personal de contratación internacional y de contratación local fue-
ron superiores a lo previsto y al nombramiento de personal internacional en menor
número que el autorizado, así como a la interrupción del pago de una prestación por
lugar de destino peligroso en el municipio de Pristina en febrero de 2001.

6. Las tasas de vacantes medias en el período 2000-2001 fueron del 16% para el
personal de contratación internacional y del 8% para el personal de contratación lo-
cal, en comparación con el 15% para el personal de contratación internacional y el
5% para el personal de contratación local proyectados en las estimaciones presu-
puestarias. En el caso de la policía civil, la tasa de vacantes fue del 9%, en compara-
ción con el 5% proyectado en las estimaciones presupuestarias (véase A/56/763,
párr. 5). Se proporcionó a la Comisión Consultiva el siguiente cuadro que muestra
los puestos ocupados al 31 de diciembre de 2001:

Categoría de personal Número autorizado Puestos ocupados
Tasa de vacantes

(porcentaje)

Oficiales de enlace militar 38 38 –

Policía civil 4 718 4 505 4,5

Personal de contratación internacional 1 319 1 173 11,1

Personal de contratación local 3 858 3 537 8,3

Funcionarios nacionales 11 6 45,5

Voluntarios de las Naciones Unidas 203 194 4,4

7. En relación con el elevado nivel de vacantes en la UNMIK durante el período
sobre el que se informa, la Comisión Consultiva recuerda que la Junta de Auditores
de las Naciones Unidas, en su informe sobre las cuentas de las operaciones de las
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Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz correspondientes al período termi-
nado el 30 de junio de 2001 (A/56/5), observó que la Misión había recibido de la
Sede cuantiosas remesas en efectivo para sufragar gastos que superaban las necesi-
dades reales. Cuando preguntó al respecto, se informó a la Comisión de que se ha-
bían adoptado medidas para velar por que las remesas de efectivo fueran menos
cuantiosas.

8. También preocupan a la Comisión los casos de pago excesivo de dietas por mi-
sión mencionados en el informe de la Oficina de Servicios de Supervisión Interna
(véase A/56/648, párrs. 19 y 20). La Comisión observa que, en el momento de reali-
zar su examen del informe de ejecución del presupuesto del período 2000-2001 y las
estimaciones presupuestarias para el período 2002-2003, no se había adoptado me-
dida alguna para remediar esa situación. La Comisión formulará nuevas observacio-
nes sobre el tema en su informe sobre la financiación de las operaciones de mante-
nimiento de la paz en general, que se ha de publicar en el segundo trimestre de 2002.
Teniendo en cuenta los resultados recogidos en el informe de ejecución finan-
ciera de la UNMIK, las conclusiones de la Junta de Auditores, el testimonio de
representantes de la Misión y de la Secretaría, la Comisión ha llegado a la con-
clusión de que es preciso seguir mejorando la planificación, preparar estima-
ciones realistas y aumentar la productividad y eficiencia de las actividades ope-
racionales como las adquisiciones, el transporte, las comunicaciones y las ope-
raciones aéreas.

9. La Comisión Consultiva opina que se deben mejorar la supervisión presu-
puestaria, la contabilización y el registro apropiado de los gastos. Por ejemplo,
la Comisión observa que la tasa de vacantes del 9% de la policía civil (véase párr. 6
supra) y los gastos inferiores a lo previsto por valor de 5,1 millones de dólares en
esa partida se debieron, entre otras cosas, a la demora en el despliegue de cuatro
unidades formadas de policía especial y al hecho de que no se desplegó una unidad
(A/56/763, anexo I y anexo II, párr. 4). No obstante, se informó a la Comisión de
que a causa del aumento de las necesidades se registraron gastos superiores a lo pre-
visto por valor de 792.600 dólares en las partidas de uniformes, banderas y calco-
manías para la policía, que se registraron como suministros diversos.

10. La Comisión Consultiva sigue preocupada por el gran número de vehícu-
los, especialmente de la policía, que tienen accidentes. La Comisión recuerda que
pidió un análisis a fondo de la situación a fin de determinar las causas fundamenta-
les de los accidentes y adoptar medidas para resolver el problema en forma coordi-
nada (véase A/55/624, párr. 54). Cuando indagó al respecto, se informó a la Comi-
sión de los progresos alcanzados hasta la fecha para capacitar al personal policial en
la conducción de vehículos y tomarles exámenes antes del despliegue. No obstante,
la Comisión observa a partir de la información facilitada que, como consecuencia
del elevado porcentaje de accidentes, los gastos por concepto de piezas de repuesto,
reparaciones y conservación ascendieron a 3.962.000 dólares, en comparación con la
suma consignada de 3.560.000 dólares, lo que refleja gastos superiores a lo previsto
de 402.000 dólares. Así pues, parecería que el porcentaje de accidentes no ha cam-
biado demasiado en relación con el elevado porcentaje que observó la Comisión
cuando visitó la UNMIK en junio de 2000. Se proporcionaron a la Comisión las si-
guientes estadísticas sobre los accidentes o incidentes con vehículos durante el pe-
ríodo 2001-2002:
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Accidentes Incidentes* Total

División de Administración 223 183 406

Administración civil 196 202 398

Policía civil 868 856 1 724

Oficina del Representante Especial del Secretario General 29 26 55

Total 1 316 1 267 2 583

* Un incidente es un episodio en el que participa un solo vehículo y en el que no se producen
lesiones del personal ni de terceros.

11. La Comisión Consultiva preguntó acerca de las adquisiciones, la instalación y
el costo del sistema Carlog de registro de vehículos y el efecto que había tenido en
la vigilancia de los vehículos. Se informó a la Comisión de que se gastarían alrede-
dor de 1,9 millones de dólares en el sistema para la totalidad del parque automotor
de la UNMIK. Hasta la fecha, se había equipado con la unidad Carlog un total de
2.742 vehículos a un costo de 630 dólares por unidad. El sistema proporcionará da-
tos computadorizados de los viajes, incluidos datos sobre la distancia recorrida, la
velocidad, la identificación del conductor y los parámetros del motor. Se prevé que
el sistema sustituirá a los cupones mensuales de viajes, rellenados a mano, y reduci-
rá así las oportunidades de cometer fraude y hurtar vehículos.

12. Además, se informó a la Comisión de que la UNMIK adquirió un sistema de
medición de combustible por valor de 123.000 dólares. Hasta la fecha, se han equi-
pado 2.749 vehículos de la UNMIK con bobinas de medición del combustible de
modo que la Misión puede usar ese sistema para llevar una cuenta de todo el com-
bustible suministrado. Se han equipado 11 bombas en cinco estaciones de aprovisio-
namiento de combustible y un camión de combustible con las unidades de medición
a un costo de instalación de 1.640 dólares cada una aproximadamente. Se han encar-
gado 26 unidades de medición de combustible, 12 que se instalarán en camiones de
combustible, 12 en bombas de combustible en pequeñas estaciones de distintos mu-
nicipios y dos en Skopje para llevar la cuenta del combustible consumido por la ofi-
cina de enlace.

13. No obstante, la Comisión no está convencida de que el gasto que entraña
la adquisición, la instalación y conservación del sistema Carlog sea eficaz en
función de los costos para la UNMIK. La Comisión advierte las consecuencias
negativas de lo que parece ser una tendencia creciente de adquirir tecnología
compleja que excede las necesidades efectivas de las misiones de mantenimiento
de la paz. La Comisión formulará otras observaciones al respecto en su informe
sobre las operaciones de mantenimiento de la paz en general.

14. Como se indica en el informe de ejecución financiera, un total de 1.051 fun-
cionarios de la UNMIK recibió capacitación durante el período 2000-2001, con es-
pecial concentración en la tecnología de la información y las comunicaciones (véase
A/56/763, anexo II, párrs. 29 y 30). Los gastos de capacitación ascendieron a
429.200 dólares, en comparación con una suma asignada de 418.200 dólares, lo que
refleja gastos superiores a lo previsto por valor de 11.000 dólares. La Comisión re-
cuerda que para el período en curso (2001-2002), las estimaciones de gastos de ca-
pacitación ascienden a 412.600 dólares, con insistencia también en las esferas de la
tecnología de la información y las comunicaciones (véase A/55/833, anexo I A y
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anexo I C, párrs. 40 y 41). Además, en el período 2002-2003, la Misión tiene pre-
visto capacitar a 1.331 funcionarios a un costo estimado de 679.500 dólares; una vez
más, las necesidades “se relacionan principalmente con la capacitación en la esfera
de las comunicaciones y el procesamiento electrónico de datos” (véase A/56/802,
anexo I C, párr. 28). Preocupa a la Comisión Consultiva lo que parece ser un
gasto superior a lo previsto y no justificado en la partida de actividades de ca-
pacitación de la UNMIK, aunque la Misión debería estar planificando la reduc-
ción de su dotación (véase párr. 34 infra). Si bien los gastos de capacitación
pueden no parecer demasiado cuantiosos en relación con los gastos totales de la
Misión, la Comisión ha llegado a la conclusión de que no parece existir un plan
o programa de capacitación cuidadosamente elaborado para abordar las esfe-
ras de riesgo críticas.

15. Se informó a la Comisión Consultiva de que el reembolso de los gastos de las
unidades de policía formadas hasta el 31 de agosto de 2001 ascendía a 15.864.458
dólares, en tanto que la suma adeudada para el período comprendido entre el 1° de
septiembre y el 31 de diciembre de 2001 ascendía a 4.809.544 dólares. Con respecto
al equipo de propiedad de los contingentes, se informó a la Comisión de que al 31 de
diciembre de 2001 se había reembolsado la suma de 3.045.037 dólares, que la suma
adeudada se estimaba en 3.737.730 dólares y las obligaciones por liquidar ascendían
a 8.237.355 dólares. Con respecto a la indemnización por muerte e incapacidad, se
habían pagado 329.562 dólares, con ocho solicitudes de reembolso pendientes de
pago, y obligaciones por liquidar por un monto de 3.654.538 dólares, con 33 solici-
tudes pendientes.

16. Se informó a la Comisión Consultiva de que la situación de caja de la UNMIK
al 31 de diciembre de 2001 alcanzaba un total de 170,5 millones de dólares. Las
obligaciones por liquidar para el período 2000-2001 al 31 de diciembre de 2001 as-
cendían a 3,4 millones de dólares (gobierno) y 14,2 millones de dólares (otras enti-
dades). El monto total prorrateado entre los Estados Miembros al 31 de diciembre de
2001 era de 1.238.400 dólares, respecto del cual se habían recibido pagos por valor
de 957,8 millones de dólares, lo que dejaba un saldo pendiente de 280,6 millones de
dólares.

17. Se proporcionó a la Comisión Consultiva información sobre los gastos para el
período comprendido entre el 1° de julio de 2001 y el 30 de junio de 2002, al 31 de
enero de 2002, que ascendían a 226.747.800 dólares en cifras brutas (212.028.700
dólares en cifras netas), en comparación con la consignación de 413.361.800 dólares
para el período 2001-2002, lo que refleja un saldo no utilizado de 186.614.000 dóla-
res (véase el anexo I del presente informe). Además de los demás factores señalados
más adelante, la Comisión ha tenido en cuenta los resultados recogidos en el infor-
me de ejecución financiera para el período 2000-2001 y el estado de los gastos para
el período 2001-2002 para recomendar el ajuste de las estimaciones propuestas para
2002-2003.

18. Las medidas que ha de adoptar la Asamblea General figuran en el párrafo 16
del informe de ejecución financiera. La Comisión Consultiva recomienda que el
saldo no comprometido de 66.538.000 dólares en cifras brutas (61.366.500 dóla-
res en cifras netas) correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio
de 2000 y el 30 de junio de 2001 se acredite a los Estados Miembros de la mane-
ra que determine la Asamblea General. La Comisión recomienda también que
los otros ingresos para el período comprendido entre el 1° de julio de 2000 y el
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30 de junio de 2001, que ascienden a 29.041.000 dólares obtenidos de ingresos
por concepto de intereses (7.322.000 dólares), otros ingresos e ingresos diversos
(1.882.000 dólares) y economías relativas a las obligaciones del período anterior
o la cancelación de obligaciones (19.837.000 dólares) también se acrediten a los
Estados Miembros.

Estimaciones de gastos para el período comprendido entre el 1° de
julio de 2002 y el 30 de junio de 2003

19. Como se indica en el informe del Secretario General sobre el presupuesto de la
UNMIK en el período comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de
2003, el proyecto de presupuesto asciende a 391.076.200 dólares en cifras brutas
(363.861.900 dólares en cifras netas), que representa una disminución del 2,2%
(8.923.800 dólares en cifras brutas) en relación con la consignación de 400 millones
de dólares para el período, que finalizará el 30 de junio de 2002. El proyecto de pre-
supuesto en cifras brutas refleja una disminución de 18.857.800 dólares, o el 6,2%,
en los gastos de personal civil, contrarrestada por aumentos de 411.800, o el 5,2%
dólares en la partida de gastos de personal militar 8.797.900 dólares, o el 20%, en la
partida de necesidades operacionales y 5.200 dólares, o el 0,4%, en la partida de
otros programas (véase A/56/802 párrs. 1 y 2 y cuadro 1). La Comisión Consultiva
observa que el total de las estimaciones en cifras brutas para el período 2002-2003,
de 391,1 millones de dólares, supera casi en un 2% el total de gastos en cifras brutas
para el período 2000-2001, de 383,5 millones de dólares.

Gastos de personal militar

20. Las estimaciones de gastos de personal militar para 2002-2003 ascienden a
8.301.800 dólares, que incluyen 1.198.300 dólares para 38 oficiales de enlace mili-
tar, 4.173.700 dólares para equipo de propiedad de los contingentes, 1.121.400 dóla-
res para autonomía logística y 1.808.400 dólares para indemnizaciones por muerte e
incapacidad (véase A/56/802, anexo I A).

21. La Comisión Consultiva observa en el documento sobre el presupuesto que los
factores de la Misión previstos para compensar a los países que aportan unidades
formadas por concepto de condiciones operacionales extremas en la zona de la mi-
sión han vuelto a incluirse en las estimaciones (véase A/56/802, párr. 37). La Comi-
sión se pregunta, sin embargo, si se justifican en el nivel propuesto. Cuando indagó
al respecto, se informó a la Comisión de que desde el año 2000, cuando se desplega-
ron las primeras unidades de policía especial, se ha tratado la cuestión de los facto-
res de la Misión cada vez que la UNMIK realiza inspecciones de preparación opera-
cional. No obstante, hasta la fecha la UNMIK no ha determinado que se haya produ-
cido ningún cambio drástico en la situación en relación con los factores de la Mi-
sión. Por consiguiente, la UNMIK no ha instituido aún ningún cambio en los facto-
res de la Misión. No obstante, la Comisión pide que los factores de la misión en
la UNMIK se examinen cuidadosamente y, si se justifica, se ajusten de confor-
midad con las modificaciones en las condiciones operacionales en la zona de la
misión.
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Gastos de personal civil

22. Las estimaciones presupuestarias para 2002-2003 incluyen créditos para 4.718
agentes de policía civil, 1.323 funcionarios de contratación internacional, 3.658 fun-
cionarios de contratación local, 11 funcionarios nacionales y 250 Voluntarios de las
Naciones Unidas (véase A/56/802, anexo I C, párr. 1).

23. La mayor parte de las estimaciones de gastos para 2002-2003 corresponden al
personal civil, y ascienden a 301,4 millones de dólares, en comparación con 280,1
millones de dólares en el período 2000-2001, lo que representa un aumento de casi
el 7,6% (véase A/56/802, cuadro 1). Los gastos de personal civil incluyen 121,9 mi-
llones de dólares para la policía civil, 168,7 millones de dólares para el personal de
contratación internacional y de contratación local y 10,8 millones de dólares para los
Voluntarios de las Naciones Unidas. En las estimaciones de gastos para 3.470 agen-
tes de policía civil se tiene en cuenta una tasa de vacantes del 5%, en tanto que la
estimación para 1.248 policías en unidades formadas se basa en el despliegue com-
pleto. Las estimaciones de gastos del personal internacional y local se basan en una
tasa de vacantes del 5% y los gastos de sueldos tienen en cuenta los gastos efectivos
durante el período 2000-2001 (véase A/56/802, anexo I C, párrs 1 y 6 a 8). No obs-
tante, la Comisión observa que, como se indica en el párrafo 6 supra, para el período
2000-2001 la tasa media de vacantes del personal de contratación internacional fue
del 16% y en el caso del personal de contratación local, del 8%; además, al 31 de di-
ciembre de 2001, según se informó a la Comisión, las tasas de vacantes del personal
de contratación internacional y de contratación local eran aproximadamente del 11%
y el 8%, respectivamente. En vista de la posible reducción de la plantilla de la Mi-
sión (véanse párrs. 32 a 35 infra), A juicio de la Comisión las tasas de vacantes de
los puestos de contratación internacional y de contratación local deberían au-
mentarse teniendo en cuenta la experiencia efectiva en la zona de la misión y la
recomendación de la Comisión Consultiva que figura en el párrafo 34 infra.

24. La Comisión Consultiva observa que en la parte VIII A del documento sobre el
presupuesto se incluye una tabulación de los puestos propuestos para el personal de
contratación local y de contratación internacional, los funcionarios nacionales y los
Voluntarios de las Naciones Unidas para el período 2002-2003, en comparación con
los puestos autorizados para el período 2001-2002. Los nuevos puestos para el pe-
ríodo 2002-2003 se resumen en el párrafo 38 del documento con un aumento de cin-
co puestos de contratación internacional (un puesto de Subsecretario General, dos
puestos de P-5, y dos puestos de P-3) y 47 puestos para los Voluntarios de las Na-
ciones Unidas así como una disminución neta de un puesto de P-4 y 200 puestos de
contratación local (150 intérpretes para la policía y 50 agentes de seguridad). En la
parte VIII B se incluye un cuadro resumido donde figuran la plantilla actual y pro-
puesta para la Misión, teniendo en cuenta los cambios estructurales introducidos en
2001 (véase A/56/802, párrs. 7 y 8). La Comisión observa que se han tratado de ex-
plicar los cambios de la plantilla en la parte VIII pero que la explicación no es to-
talmente transparente. En vista del gran número de cambios en la estructura de
la Misión, incluido el establecimiento de nuevas unidades y una redistribución
del personal en gran escala, a juicio de la Comisión se debería haber incluido
en el informe un cuadro completo de la plantilla en que figure la dotación ac-
tual y propuesta por unidad de organización. Cuando lo solicitó, la Comisión re-
cibió la plantilla propuesta para 2002-2003 en comparación con el período 2001-
2002 por unidad de organización (véase el anexo II del presente informe).
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25. La Comisión Consultiva observa que el documento del presupuesto está es-
tructurado a fin de reflejar los cambios de organización introducidos en la UNMIK
en 2001 después de que la Comisión Consultiva examinara el presupuesto para el
período 2001-2002 (véase A/55/833). La Comisión observa que los cambios estruc-
turales introducidos en 2001 respondían a las prioridades establecidas para la
UNMIK por el Representante Especial del Secretario General en enero de 2001 y
que se describen en los párrafos 7 y 8 del documento A/56/802 y se explican en los
párrafos 9 a 27 del documento A/56/802. A causa de esto fue difícil para la Comi-
sión analizar las estimaciones en relación con las presentaciones presupuestarias
anteriores. Esto causó a la Comisión una serie de dificultades para comprender el
documento y compararlo con las presentaciones anteriores (por ejemplo, los docu-
mentos A/55/833, A/55/624 y A/55/874/Add.6).

Componente de policía y justicia (componente I)

26. Como se indica en el párrafo 14 del documento sobre el presupuesto, la
UNMIK ha determinado que el fortalecimiento continuo de las capacidades y el fun-
cionamiento de los sistemas de justicia penal y las entidades encargadas de hacer
cumplir la ley constituyen una prioridad central. De conformidad con este objetivo,
el 21 de mayo de 2001 se estableció un componente separado (componente I) de po-
licía y justicia, trasladando el Departamento de Policía y Justicia del componente II
(Administración Civil) al nuevo componente I. Para el período 2001-2002, se distri-
buyeron de otras dependencias de la UNMIK 1.964 puestos al componente de poli-
cía y justicia (1.953 puestos del componente II, 10 puestos de la División de Admi-
nistración y 1 puesto de la Oficina del Representante Especial del Secretario Gene-
ral) (véase A/56/802, párrs. 59 a 61 y parte VIII B). Para el período 2002-2003, se
proponen 1.815 puestos para el componente de policía y justicia, que incluyen 1.964
puestos ya existentes, menos 150 puestos locales (aprobados para el período 2001-
2002 para intérpretes de la policía que permanecieron congelados durante el perío-
do) y un puesto adicional de categoría de Subsecretario General para un Represen-
tante Especial Adjunto que encabezará el nuevo componente I (véase A/56/802,
párrs. 59 a 61 y 68).

27. Para el Departamento de Justicia, la Comisión Consultiva entiende que la pro-
puesta para 2002-2003 incluye la duplicación del número de magistrados internacio-
nales y fiscales del número actualmente autorizado de 10 magistrados internaciona-
les y 7 fiscales a 20 y 14, respectivamente. Se informó a la Comisión de que el vo-
lumen de casos había aumentado a 145 en febrero de 2002, en comparación con 25
casos al iniciarse el programa. La Comisión entiende que el proceso de nombra-
miento de magistrados y fiscales adicionales ya se ha iniciado. A ese respecto, la
Comisión recuerda sus observaciones que figuran en el párrafo 37 del docu-
mento A/55/624, que, a juicio de la Comisión, siguen siendo válidas. A menos
que se formule una estrategia para remediar las circunstancias que hacen que
los magistrados internacionales deban ocuparse de un mayor número de casos,
la mera duplicación del número recomendada no será suficiente. La Comisión
advierte que no es conveniente sentar las bases para que la UNMIK se vea obli-
gada a seguir financiando a magistrados internacionales, fiscales y personal pa-
ra el sistema penal de Kosovo durante un período indefinido y sin una estrate-
gia de salida.
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Componente de administración civil (componente II)

28. Para el período 2002-2003, se proponen 1.171 puestos para el componente de
administración civil (componente II), en comparación con 1.126 puestos en 2001-
2002. Antes de la redistribución de 1.953 puestos del componente II al nuevo com-
ponente I en 2001 (véase párr. 23 supra), la plantilla autorizada para el componen-
te II para el período 2001-2002 incluía 3.079 puestos (véase A/56/802, párr. 110 y
parte VIII B). En los párrafos 111 a 129 del documento A/56/802 se examinan con
cierto detalle las responsabilidades del componente II después de la reestructuración
de la UNMIK en 2001.

29. La Comisión Consultiva observa en el párrafo 110 y la parte VIII B del docu-
mento sobre el presupuesto que se propone un total de 928 puestos para el compo-
nente II (403 funcionarios del cuadro orgánico, 67 del cuadro de servicios generales,
un funcionario nacional y 457 puestos de contratación local), o aproximadamente el
19% del total propuesto de 4.992 puestos de contratación internacional y de contra-
tación local. Además, se propone 243 Voluntarios de las Naciones Unidas para el
componente II para el período 2002-2003, en comparación con 196 para el período
2001-2002. Dentro del componente de administración civil, se solicitan 355 puestos
para siete ministerios (instituciones provisionales del gobierno autónomo) y 673 pa-
ra las administraciones regionales y municipales. Sobre la base de la información
suministrada como testimonio, la Comisión ha llegado a la conclusión de que el nú-
mero y la duración de los puestos para los siete ministerios y administraciones re-
gionales y municipales dependerá en gran medida del calendario de establecimiento
y la consolidación de las instituciones provisionales del gobierno autónomo. Una
vez que estén establecidas, y tras las elecciones municipales que se prevé celebrar
en octubre de 2002, la transferencia de las responsabilidades de la UNMIK a las
instituciones de Kosovo afectará el número de puestos que seguirán financiándose
con cargo al presupuesto consolidado para Kosovo. A ese respecto, la Comisión ob-
serva lo señalado por el Secretario General en el párrafo 34 del documento
S/2002/62, que aproximadamente 3.600 empleados públicos municipales han recibi-
do capacitación, y su declaración en el párrafo 27 del documento A/56/802, de que
“se prevé que la UNMIK traspasará un presupuesto equilibrado al gobierno autóno-
mo provisional en 2002”.

30. El 28 de febrero de 2002 se informó a la Comisión durante la audiencia sobre
esta cuestión, de que se había llegado a un acuerdo sobre el nombramiento del Pre-
sidente y un Primer Ministro de Kosovo. En vista de estos acontecimientos y te-
niendo en cuenta que las estimaciones presupuestarias para el período 2002-
2003 se prepararon antes de que se llegara al acuerdo mencionado, la Comisión
recomienda que se adopten medidas para establecer un calendario para la re-
ducción del número de puestos asignados a los siete ministerios de la adminis-
tración regional y municipal. La Comisión ha tenido en cuenta este hecho en su
recomendación sobre el nivel del presupuesto de la UNMIK para el período
2002-2003.

31. Se informó a la Comisión Consultiva de que la responsabilidad del Repre-
sentante Especial del Secretario General sobre los cuatro departamentos reserva-
dos de la UNMIK (Agricultura y Silvicultura, Seguridad Civil y Preparación pa-
ra Casos de Emergencia, Servicios Públicos y Transporte e Infraestructura), para
los cuales se han asignado 92 puestos, continuaría mientras no se determinara
la condición jurídica definitiva de Kosovo. La Comisión está de acuerdo con el
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establecimiento de esos puestos, a reserva de sus observaciones que figuran en
el párrafo 34 infra.

División de Administración

32. En las propuestas para 2002-2003 se reduce el número de puestos de la Divi-
sión de Administración de 2.104 a 2.055, una reducción neta de 49 puestos (lo que
refleja la reducción de 50 puestos locales de seguridad y la adición de un puesto de
categoría P-4 para el programa sobre el VIH/SIDA). Antes de la reestructuración de
la UNMIK efectuada en 2001, la plantilla autorizada de la División de Administra-
ción era de 2.117 puestos para el período 2001-2002. La División redistribuyó
13 puestos en 2002 (tres puestos a la Oficina del Representante Especial del Secreta-
rio General y diez para el componente I) (véase A/56/802, Parte VIII B y párrs. 130
a 138). A juicio de la Comisión Consultiva, es necesario examinar la retención
de tantos puestos en los servicios administrativos y de apoyo en vista de los
cambios que afectan la función de la División y las actividades financiadas con
cargo al presupuesto de la UNMIK (véanse los párrafos 28 y 29 supra).

33. La Comisión Consultiva toma nota de los objetivos fijados en el párrafo 139
del documento sobre el presupuesto. A juicio de la Comisión, estos objetivos se
limitan al aspecto administrativo de la Misión; son demasiado simples y no pa-
recen guardar relación alguna con lo que se espera que la UNMIK consiga du-
rante el período de traspaso de las responsabilidades a las instituciones autó-
nomas de Kosovo.

34. La Comisión Consultiva recomienda que la Misión planifique una estrate-
gia de reducción que requiera la reducción del personal, especialmente del
componente II y de la División de Administración. Como ya se ha indicado, de-
be acordarse prioridad en la retención del personal a la policía, el sistema judi-
cial y el sistema penal y a los servicios para las minorías y para los repatriados,
incluidos su reasentamiento e integración. También debería examinarse la plan-
tilla de los cuatro departamentos reservados para determinar qué funciones
podrían desempeñar en forma apropiada nacionales de Kosovo sin menosca-
bo de la función y las atribuciones del Representante Especial del Secretario
General.

Recomendación presupuestaria

35. Con respecto a las medidas que ha de adoptar la Asamblea General y que
propone el Secretario General en el párrafo 3 del documento A/56/802, la Co-
misión Consultiva recomienda que, teniendo presentes los comentarios y las ob-
servaciones mencionados, la Asamblea General consigne la suma de 330 millo-
nes de dólares, que refleja una reducción de 61.076.200 dólares con respecto a
las estimaciones propuestas de 391.076.200 dólares. La Comisión recomienda
además que después de la celebración de las elecciones municipales en Kosovo
el Secretario General prepare un plan para reducir la plantilla de la Misión
(véase el párrafo 34 supra), con miras a aplicar las recomendaciones de la Co-
misión, si son aceptadas por la Asamblea General.



0231570s.doc 11

A/56/887/Add.6

Anexo I
Gastos para el período comprendido entre el 1° de julio
de 2001 y el 30 de junio de 2002, al 31 de enero de 2002
(En miles de dólares EE.UU.)

Categoría de los gastos
Suma

prorrateada Gastos
Saldo no

comprometido

1. Gastos de personal militar 7 890,0 7 040,0 850,0

2. Gastos de personal civil 320 280,5 167 595,6 152 684,9

3. Gastos operacionales

Locales y alojamiento 6 656,4 4 698,0 1 958,4

Reparaciones de la infraestructura – – –

Operaciones de transporte 6 591,8 3 530,8 3 061,0

Operaciones aéreas 4 552,2 1 635,4 2 916,8

Comunicaciones 4 757,8 2 349,5 2 408,3

Equipo de otro tipo 4 959,2 870,5 4 088,7

Suministros y servicios 16 146,1 11 645,3 4 500,8

Flete aéreo y de superficie 500,0 371,7 128,3

Subtotal de la categoría 3 44 163,5 25 101,2 19 062,3

4. Otros programas

Suministros y servicios relacionados con las
elecciones – – –

Programas de información pública 315,7 237,8 77,9

Programas de capacitación 412,6 232,5 180,1

Programas de remoción de minas 442,5 69,5 373,0

Asistencia para el desarme y la desmovilización – – –

Subtotal de la categoría 4 1 170,8 539,8 631,0

5. Base Logística de las Naciones Unidas en Brindisi 1 134,9 1 134,9 –

6. Cuenta de apoyo a las operaciones de
mantenimiento de la paz 10 617,2 10 617,2 –

7. Contribuciones del personal 28 104,9 14 719,1 13 385,8

Total de las categorías 1 a 7 413 361,8 226 747,8 186 614,0

8. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal (28 104,9) (14 719,1) (13 385,8)

Total ( en cifras netas) 385 256,9 212 028,7 173 228,2

9. Contribuciones voluntarias en especie – – –

Total de los recursos 413 361,8 226 747,8 186 614,0
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